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Que, los organizadores del evento han informado 
que asumirán los gastos que demande la participación 
del magistrado Francisco Humberto Morales Saravia; 
mientras que, en el caso del señor magistrado Helder 
Domínguez Haro, asumirán el costo de inscripción en el 
evento académico y los gastos relativos a la alimentación 
y el traslado interno;

Que, por otro lado, mediante comunicación de 
fecha 09 de agosto de 2023, el director ejecutivo del 
Instituto de Justicia Constitucional adscrito a la Corte 
de Constitucionalidad de la República de Guatemala, 
invita al señor magistrado Helder Domínguez Haro 
al Congreso Internacional de Derecho Constitucional 
2023, que girará en torno al tema “Argumentación e 
interpretación constitucional”, el mismo que se celebrará 
los días 10 y 11 de octubre del presente año, en el 
Museo de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
en Guatemala;

Que, el secretario general informa que el Pleno del 
Tribunal Constitucional, en la sesión del 06 de setiembre 
de 2023, ha acordado que, el señor magistrado Helder 
Domínguez Haro asista en comisión de servicios al 
Congreso Internacional de Derecho Constitucional 2023, 
el mismo que se celebrará los días 10 y 11 de octubre 
del presente año, en el Museo de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, en Guatemala; en consecuencia, 
se aprueba otorgar licencia con goce de haber desde el 
09 al 12 de octubre de 2023;

Que, la citada invitación detalla que, cubrirá el boleto 
aéreo, hospedaje, alimentación y traslados del señor 
magistrado Helder Domínguez Haro, para los días 
comprendidos del 9 al 12 de octubre de 2023;

Que, considerando las facilidades brindadas por 
las entidades organizadoras, corresponde al Tribunal 
Constitucional asumir el costo del seguro internacional 
para los viajes de ambos comisionados, así como 
los pasajes aéreos y viáticos que implique el viaje a 
República Dominicana, en el caso del magistrado Helder 
Domínguez Haro. Al respecto, mediante los correos 
electrónicos de fechas 15 de setiembre de 2023, la 
jefatura de la Oficina de Logística remite el concepto 
dinerario correspondiente a los pasajes aéreos y seguros 
internacionales correspondientes; por su parte, mediante 
comunicación electrónica de fecha 19 de setiembre 
de 2023, la jefatura de la Oficina de Contabilidad y 
Tesorería remite el cálculo de viáticos correspondientes 
al magistrado Helder Domínguez Haro, aprobado por el 
secretario general;

Que, la participación de los funcionarios públicos 
en eventos que versan sobre importantes temas 
constitucionales, enriquece la labor jurisdiccional de 
nuestra institución, en aras de mejorar la calidad del 
servicio de impartición de justicia a la ciudadanía, por 
lo cual, se estima que la participación redunda en el 
mejoramiento de la jurisprudencia constitucional en 
nuestro país;

Que, dentro de los 15 (quince) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, los comisionados 
deberán presentar ante el Pleno, un informe con el detalle 
de las acciones realizadas y los resultados obtenidos 
durante el viaje en comisión de servicios que se autoriza. 
Corresponde al magistrado Helder Domínguez Haro, 
presentar la rendición de cuentas conforme lo establece 
la Ley 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 047-2002-
PCM, y modificatorias;

Que, el artículo 4 del referido Decreto Supremo 047-
2002-PCM señala que las resoluciones de autorizaciones 
de viaje deberán publicarse en el diario oficial “El Peruano” 
con anterioridad al viaje;

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 28301, 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional; el artículo 22 
del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, 
aprobado por la Resolución Administrativa 095-2004-P/
TC.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- CONCEDER licencia con goce de 
haber al señor magistrado Francisco Humberto Morales 

Saravia desde el 11 al 14 de octubre de 2023, para que 
en comisión de servicios asista a la “Primera Jornada 
Constitucional Ulises Francisco Espaillat”, a desarrollarse 
entre el 12 y 14 de octubre de 2023, en la Pontificia 
Universidad Católica Madre y Maestra, República 
Dominicana.

Artículo Segundo.- CONCEDER licencia con goce 
de haber al señor magistrado Helder Domínguez Haro 
desde el 09 al 14 de octubre de 2023, para que en 
comisión de servicios asista al Congreso Internacional de 
Derecho Constitucional 2023, que se celebrará los días 
10 y 11 de octubre del presente año, en el Museo de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, en Guatemala; 
y, a la “Primera Jornada Constitucional Ulises Francisco 
Espaillat”, a desarrollarse entre el 12 y 14 de octubre 
de 2023, en la Pontificia Universidad Católica Madre y 
Maestra, República Dominicana.

Artículo Tercero.- El cumplimiento de lo dispuesto 
en esta resolución irrogará egresos del presupuesto del 
Tribunal Constitucional, según el siguiente detalle:

COMISIONADO
FECHA DE 

VIAJE
VIÁTICOS

PASAJE AÉREO
US$

TARJETA 
DE SEGURO 

INTERNACIONAL
$

Magistrado 
Francisco 

Morales Saravia

11 al 14 de 

octubre de 

2023

—----- —------- $ 37.00

Magistrado
Helder 

Domínguez 
Haro

9 al 14 de 

octubre de 

2023

$ 567.00
($ 189 x 3 

días)

$ 1,687.50
(Santo Domingo- 

Lima)
$ 47.00

Artículo Cuarto.- La presente resolución no dará 
derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros, cualquiera fuera su denominación.

Artículo Quinto.- El magistrado Helder Domínguez 
Haro deberá presentar la rendición de cuentas conforme 
lo establece la Ley 27619 y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo 047-2002-PCM.

Artículo Sexto.- Dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes de realizado el referido viaje, los 
funcionarios informarán sobre los resultados obtenidos 
con motivo de su participación en el evento antes 
mencionado.

Artículo Séptimo.- COMUNICAR la presente 
resolución a los comisionados, a los magistrados del 
Tribunal Constitucional; a la Secretaría General, a la 
Dirección General de Administración, y a las Oficinas 
Gestión y Desarrollo Humano, Logística, Contabilidad y 
Tesorería, Tecnologías de la Información y al Órgano de 
Control Institucional, para los fines de ley.

Artículo Octavo.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el 
portal institucional (www.tc.gob.pe).

Regístrese, publíquese y comuníquese.

LUZ IMELDA PACHECO ZERGA
Presidenta (e) del Tribunal Constitucional

2217202-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE LA LIBERTAD

Aprueban el Plan de Desarrollo Regional 
Concertado-PDRC LA LIBERTAD 2023-2033

ORDENANZA REGIONAL
N° 000007-2023-GRLL/CR

Trujillo, 3 de agosto de 2023
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“APROBAR EL PLAN DE DESARROLLO REGIONAL 
CONCERTADO-PDRC LA LIBERTAD 2023-2033”

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE LA LIBERTAD

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de La 
Libertad, de conformidad con lo previsto en los artículos 
191° y 192° de la Constitución Política del Perú; Ley N° 
27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, y demás normas complementarias.

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE LA LIBERTAD; ha aprobado la siguiente 
Ordenanza Regional:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Consejo Regional de fecha 
01 de agosto del 2023, VISTO Y DEBATIDO el Oficio 
N° 000026-2023-GRLL-CR-COMPLAN, suscrito por la 
Presidenta de la Comisión Ordinaria de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, que contiene 
el Dictamen Nº 005-2023-GRLL-CR/COMPLAN, recaído 
en el Proyecto de Ordenanza Regional relativo a “Aprobar, 
el Plan de Desarrollo Regional Concertado-PDRC La 
Libertad 2023-2033”, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 191° de 
la Constitución Política del Estado y artículo 2° de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus 
modificatorias, los Gobiernos Regionales son personas 
jurídicas de derecho público con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 191° 
de la Constitución Política del Estado y artículo 2° de la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 
y sus modificatorias, los Gobiernos Regionales son 
personas jurídicas de derecho público con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia;

Que, es competencia del Gobierno Regional de La 
Libertad, emitir Acuerdos Regionales, conforme a lo 
prescrito en el artículo 39° de la Ley N° 27867, que señala: 
“Los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión 
de este Órgano sobre asuntos internos del Consejo 
Regional, de interés público, ciudadano o institucional, o 
declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional (...)”;

Que, el Artículo 1° del Decreto Legislativo N° 1088, crea 
y regula la organización y el funcionamiento del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico del Perú (SINAPLAN) 
y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
(CEPLAN). Tiene como propósito orientar la planificación 
estratégica como instrumento técnico de gobierno y gestión 
para el desarrollo armónico y sostenido del país y el 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el marco 
del Estado constitucional de derecho.

Que, el Artículo 2° del Decreto Supremo Nª 103-
2022-PCM, indica que “La Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública al 2030, es de 
cumplimiento obligatorio y aplica a todas las entidades 
de la Administración Pública, señaladas en el Artículo I 
del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS”;

Que, el Principio de Legalidad, previsto en el numeral 
1.1 del inciso 1, del artículo IV del Título Preliminar del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece: “Las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”; se entiende que la actuación 
de la Autoridad Administrativa debe ceñirse dentro de los 
márgenes que establece nuestra normatividad nacional 

vigente, con la finalidad de observar inexorablemente sus 
alcances; siendo así, el Principio de Legalidad busca que 
la Administración Pública respete y cumpla las normas 
legales al momento de ser aplicadas en los casos materia 
de su competencia.

Que, los literales a) y d) del Artículo 15° de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece 
que es atribución del Consejo Regional aprobar y modificar 
o derogar las normas que regulen y reglamenten los asuntos 
y materia de competencia y funciones del Gobierno Regional 
y aprobar los Estados Financieros y Presupuestarios.

Que, respecto al régimen normativo, el Artículo 37° de 
la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
establece que “los Gobiernos Regionales, a través de sus 
órganos de gobierno, dictan las normas y disposiciones 
siguientes: a) El Consejo Regional: Ordenanzas 
Regionales y Acuerdos del Consejo Regional”;

Que, es competencia del Gobierno Regional de 
La Libertad emitir Ordenanzas Regionales, conforme 
a lo prescrito en el Artículo 38° de la acotada Ley, que 
establece: “Las Ordenanzas Regionales norman asuntos 
de carácter general, la organización y la administración 
del Gobierno Regional y reglamentan materias de su 
competencia (...)”.

Que, la Ordenanza Regional, es una norma con 
rango de ley, emitida por los Gobiernos Regionales, para 
normar asuntos de carácter general, entre otros aspectos 
de competencia de los Gobiernos Regionales, conforme 
a lo previsto en el Artículo 38° de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales.

Que, en virtud de las funciones conferidas al Gobierno 
Regional de La Libertad en el Artículo 36º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, indica 
que las normas y disposiciones del Gobierno Regional, 
se adecuan al ordenamiento jurídico nacional, por tanto, 
la presente iniciativa legislativa regional no colisiona con 
ninguna norma local, regional y nacional.

Que, el Reglamento Interno del Consejo Regional, 
aprobado mediante Ordenanza Regional N° 005-2010-
GRLL/CR, en su artículo 53º prescribe: “Los Dictámenes 
son los documentos que contienen una exposición 
documentada, precisa y clara de los estudios que realizan 
las comisiones sobre las proposiciones de Ordenanza 
Regionales y Acuerdos Regionales que son sometidas 
a su conocimiento, además de las conclusiones y 
recomendaciones derivadas de dichos estudios.

Que, mediante Ordenanza Regional N° 034-2016-
GRLL/CR (30-12-2016), se aprueba el Plan de Desarrollo 
Regional Concertado: PDRC La Libertad 2016-2021, 
documento base para la articulación de los Planes 
Estratégicos Institucionales y Operativos del Gobierno 
Regional de La Libertad, Planes de Desarrollo Concertado 
de los Gobiernos Locales, Mancomunidades Municipales, 
Planes Temáticos y de los planes del sector privado.

Que, mediante Ordenanza Regional N° 033-2016-GRLL/
CR (30-12-2016), se aprueba el uso del Índice de Priorización 
Territorial (IPT) en el ámbito de la Región La Libertad, siendo 
su objetivo, el de constituirse en un instrumento que oriente 
las decisiones de inversión y de gasto corriente adicional en 
particular del gobierno regional y los gobiernos locales con 
la finalidad de contribuir de manera más efectiva a cerrar 
brechas de insatisfacción social.

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 0028-2021-CEPLAN/PCD (21-05-2021), 
se aprueba la Guía para el Plan de Desarrollo Regional 
Concertado; Para la mejora de planes estratégicos con 
enfoque territorial.

Que, mediante Acta de Primera Sesión Ordinaria 
(11-06-2021), el Consejo de Coordinación Regional de 
La Libertad- CCR LL, aprueba por consenso el inicio del 
proceso de actualización del PDRC-LL con un horizonte 
temporal al año 2030, actuando como instancia de apoyo 
técnico y de asesoramiento del CCR-LL mientras dure el 
proceso, el Centro Regional de Planeamiento Estratégico- 
CERPLAN del GR-LL.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 095-2022-
PCM (28-07-2022), se aprueba el Plan Estratégico de 
Desarrollo Nacional- PEDN al 2050.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 103-2022-
PCM (21-08-2022), se aprueba la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública al 2030.
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Que, el planeamiento estratégico con enfoque 
territorial reconoce, para determinar las posibilidades 
futuras de desarrollo y las condiciones de bienestar de 
sus habitantes, el papel del territorio, los actores que 
en él operan y los factores exógenos que lo impactan. 
Al territorio se concibe como una construcción social, 
producto de las interrelaciones y decisiones de los 
actores locales en un espacio geográfico, en torno a 
un proyecto de desarrollo concertado y, se caracteriza 
por: i) la existencia de una base de recursos naturales 
específica; ii) una identidad particular (entendida 
como historia y cultura local); iii) relaciones sociales, 
institucionales y formas de organización propias, 
características de ese lugar; y iv) determinadas formas 
de producción, intercambio y distribución del ingreso y de 
la riqueza. Estas características le imprimen al territorio 
una identidad, que lo hace único y que evidencia que el 
territorio no es solo un soporte geográfico de recursos y 
actividades económicas (Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria, 2007);

El PDRC es un instrumento que resulta de la aplicación 
del proceso de planeamiento estratégico en el territorio, y 
tiene el propósito de orientar su desarrollo integral, por lo 
que es el referente para la gestión del gobierno central, 
regional, gobiernos locales y de actores privados del 
territorio en el mediano y largo plazo; sin embargo el rol 
principal corresponde al GORE La Libertad, que debe 
convocar ampliamente esfuerzos de diversos actores en 
torno a los principales retos establecidos en el PDRC. La 
actualización del PDRC ha sido de carácter participativo, 
concertado y multidimensional y ha recogido los aportes 
de los actores del territorio durante todo el proceso. 
En este marco, se generado un diálogo social, técnico 
y político entre los diversos actores del territorio (del 
Estado y sociedad civil), realizado en diversos espacios 
y momentos del proceso, quienes, de acuerdo, con 
las pautas del ente rector-CEPLAN, y a la política de 
modernización de la gestión pública, la actuación del 
estado tiene como punto de partida a la población y a los 
resultados que se espera lograr siguiendo el enfoque de 
la cadena de resultados.

El Plan de Desarrollo Regional Concertado; debe 
además estar armonizado con la Visión del Perú al 2050, 
con las Políticas de Estado y el Plan Estratégico de 
Desarrollo Nacional (PEDN).

Adicionalmente, según CEPLAN en el proceso de 
actualización del PDRC, las organizaciones que juegan 
un rol clave son: el Consejo de Coordinación Regional 
(CCR), que da opinión consultiva sobre el PDRC; el 
Consejo Regional (CR) que aprueba con ordenanza el 
PDRC; la secretaria técnica encargada de conducir el 
proceso de actualización del PDRC (CERPLAN) y, el 
Equipo Ampliado como órgano consultivo, conformado por 
representantes de universidades, gremios empresariales, 
colegios profesionales, mesa de concertación, entidades 
a nivel nacional con presencia en el territorio, etc.

Siguiendo la Directiva N° 001-2017-CEPLAN, el 
PDRC de La Libertad, consta de las siguientes tres fases 
interrelacionadas: i). Conocimiento integral de la realidad; 
ii). El futuro deseado; iii). Políticas y planes coordinados; 
además el PDRC servirá de base para la implementación 
de la fase iv). Seguimiento y evaluación.

Por las razones expuestas en el informe y en virtud 
del proceso técnico político seguido en materia de 
actualización del PDRC de La Libertad, que contando 
ya con opinión consultiva concertada favorable otorgada 
por el CCR-LL al proyecto final del PDRC-LL, así como 
con la opinión técnica favorable de CEPLAN respecto 
a la evaluación de diseño y al estricto cumplimiento 
metodológico seguido por el Centro Regional de 
Planeamiento Estratégico- CERPLAN del Gobierno 
Regional La Libertad, es necesario continuar el trámite 
respectivo a fin de alcanzar el último proceso: Aprobar 
mediante Ordenanza Regional el Plan de Desarrollo 
Regional Concertado de La Libertad- PDRC La Libertad 
2023-2033.

Que, mediante Informe Técnico N° 001-2023-GRLL-
GGR/CERPLAN, suscrito por Econ. Ángel Francisco Polo 
Campos, Gerente del Centro Regional de Planeamiento 
Estratégico (CERPLAN), indica que por las razones 
expuestas en el informe y en virtud del proceso técnico 

político seguido en materia de actualización del PDRC 
de La Libertad, que contando ya con opinión consultiva 
concertada favorable otorgada por el CCR-LL al proyecto 
final del PDRC-LL; Así como con la opinión técnica 
favorable de CEPLAN respecto a la evaluación de diseño 
y al estricto cumplimiento metodológico seguido por el 
Centro Regional de Planeamiento Estratégico- CERPLAN 
del Gobierno Regional La Libertad, es necesario continuar 
el trámite respectivo a fin de alcanzar el último proceso: 
Aprobar mediante Ordenanza Regional el Plan de 
Desarrollo Regional Concertado de La Libertad- PDRC La 
Libertad 2023-2033

Que, mediante Informe Legal Nº 000088-2023-GRLL-
GGR-GRAJ, suscrito por el Abog. Nelson Ivan Lozano 
Chávez, Gerente Regional de Asesoría Jurídica, indica 
que luego del análisis realizado en el presente documento, 
estando a las normas acotadas, y al contenido del Oficio 
N°000036- 2023-GRLL-CERPLAN e Informe Técnico 
N°001-2023-GRLL-GGR/CERPLAN, el suscrito EMITE 
OPINIÓN LEGAL FAVORABLE respecto del proyecto 
de ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA “EL PLAN 
DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADP, PDRC 
LA LIBERTAD 2023-2033”, de conformidad con los 
argumentos antes expuestos.

Que, mediante Oficio N° 000427-2023-GRLL/GGR de 
fecha 04 de julio de 2023, suscrito por el Gerencia General 
Regional(e), del Gobierno Regional de La Libertad, Ing. 
Luis Rogger Ruiz Diaz, solicita a la presidenta del Consejo 
Regional, evaluar la aprobación de la Ordenanza Regional 
relativo APROBAR, el Plan de Desarrollo Regional 
Concertado: PDRC La Libertad 2023-2033, el mismo que 
tiene como propósito, orientar al desarrollo integral del 
territorio de La Libertad a fin de mejorar el bienestar de su 
población, el mismo rige la gestión del gobierno regional y 
la articulación con los actores del territorio para el logro de 
la visión, los objetivos y las metas concertadas.

Que, con Oficio N° 000226-2023-GRLL-CR, de 
fecha 05 de julio de 2023, suscrito por la Presidenta del 
Consejo Regional La Libertad, C.PC. Verónica Rebeca 
Escobal Ordoñez, se remite a la Comisión Ordinaria 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, el expediente administrativo en mención para 
su evaluación y dictamen respectivo.

Que, con Oficio N° 000026-2023-GRLL-
CR-COMPLAN, suscrito por la Presidenta de la 
Comisión Ordinaria de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, se remite el Dictamen Nº 
005-2023-GRLL-CR/COMPLAN, recaído en el Proyecto 
de Ordenanza Regional relativo a “Aprobar, el Plan de 
Desarrollo Regional Concertado-PDRC La Libertad 2023-
2033”

Que, en atención a lo dispuesto por el artículo 38º de 
la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y sus modificatorias que señala: “Las Ordenanzas 
Regionales, norman asuntos de carácter general, la 
organización y la administración del Gobierno Regional y 
reglamentan materias de su competencia”;

El Consejo Regional del Gobierno Regional de La 
Libertad, en uso de sus atribuciones conferidas por los 
artículos 191° y 192º de la Constitución Política del Perú; 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 
y sus modificatorias; y los artículos 23º, 61º y 63º del 
Reglamento Interno del Consejo Regional de La Libertad, 
aprobado con Ordenanza Regional N° 005-2010-GRLL/
CR y demás normas complementarias; con dispensa 
de lectura y aprobación de acta; el Pleno del Consejo 
Regional APROBÓ POR UNANIMIDAD LA SIGUIENTE 
ORDENANZA REGIONAL:

Artículo Primero.- APROBAR, el Plan de Desarrollo 
Regional Concertado: PDRC La Libertad 2023-2033, el 
mismo que tiene como propósito, orientar al desarrollo 
integral del territorio de La Libertad a fin de mejorar el 
bienestar de su población, el mismo rige la gestión del 
gobierno regional y la articulación con los actores del 
territorio para el logro de la visión, los objetivos y las 
metas concertadas.

Artículo Segundo.- ENCARGAR, el cumplimiento 
obligatorio de la presente Ordenanza Regional a la 
Gobernación del Gobierno Regional de La Libertad, 
Gerencia General Regional, Centro Regional de 
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Planeamiento Estratégico-CERPLAN, y demás 
dependencias orgánicas involucradas.

Artículo Tercero.- ENCARGAR, a la Gerencia 
General Regional y al Centro Regional de Planeamiento 
Estratégico-CERPLAN del Gobierno Regional de La 
Libertad, regular y ejecutar anualmente el proceso de 
seguimiento y evaluación del cumplimiento de objetivos, 
y metas establecidas concertadamente en el PDRC 
La Libertad 2023-2033. Asimismo, la ejecución de las 
acciones que corresponden a la difusión y socialización 
del PDRC La Libertad 2023-2033, a nivel regional y 
nacional.

Artículo Cuarto.- ORDENAR, que las iniciativas, 
proyectos e inversiones de gestión pública, que se 
desarrollan e inician en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones-
INVIERTE.PE, deben alinearse obligatoriamente a las 
prioridades y metas y al cierre de brechas que establece 
el Plan de Desarrollo Regional Concertado: PDRC La 
Libertad 2023-2033.

Artículo Quinto.- ENCARGAR, a la Gerencia 
General Regional del Gobierno Regional de La Libertad, 
realizar los trámites para la publicación de la presente 
Ordenanza Regional en el Diario Oficial “El Peruano”, 
diario de mayor circulación de la Región y en el Portal 
Electrónico del Gobierno Regional La Libertad: www.
regionlalibertad.gob.pe. Asimismo remitir ejemplar del 
PDRC La Libertad 2023-2033 aprobado, adjuntando 
Ordenanza Regional de aprobación, al CEPLAN, en 
un plazo máximo de 10 días útiles contados desde su 
aprobación.

Artículo Sexto.- DEJAR SIN EFECTO, para todos 
los fines o actos legales, la Ordenanza Regional N° 034-
2016-GRLL/CR, de fecha 30 de diciembre 2016, con la 
cual se aprobó el Plan de Desarrollo Regional Concertado 
La Libertad 2016-2021.

Artículo Sétimo.- DISPONER, que la presente 
Ordenanza Regional entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación.

Comuníquese al señor Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de La Libertad para su promulgación.

En Trujillo, al tercer día del mes de agosto del año Dos 
Mil Veintitrés.

VERONICA REBECA ESCOBAL ORDOÑEZ
Presidenta del Consejo Regional

AL SEÑOR GOBERNADOR REGIONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la Sede del Gobierno Regional de La 
Libertad, a los dieciséis días del mes de agosto del año 
dos mil veintitrés.

CESAR ACUÑA PERALTA
Gobernador Regional

2216998-1

GOBIERNO REGIONAL

DE LAMBAYEQUE

Disponen primera inscripción de dominio 
a nombre del Estado de predio ubicado en 
la provincia de Chiclayo, departamento de 
Lambayeque

RESOLUCIóN JEFATURAL REGIONAL
N° 000156-2023-GR.LAMB/ORAD [4401063-6]

Chiclayo, 26 junio 2023

VISTO:

El Informe N° 021-2023-GR.LAMB/ORAD-DIATPF 
[4401063-5] de fecha 23 de junio del 2023;

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales-SBN es el Ente Rector del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales encargado de normar y supervisar 
las acciones que realicen las entidades que lo 
conforman, en materia de adquisición, disposición, 
administración y registro de los bienes estatales que se 
encuentren bajo su competencia, procurando optimizar 
su uso y valor, conforme lo establece el TUO de la Ley 
29151-Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales, aprobado por D.S Nº 019-2019-VIVIENDA y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°008-
2021-Vivienda;

Que, el Gobierno Regional de Lambayeque es 
competente para inmatricular, administrar y adjudicar 
terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado 
en su jurisdicción con excepción de los terrenos 
de propiedad municipal conforme lo establece el 
Inc. j) del Art. 35° de la Ley 27783 Ley de Bases de 
Descentralización y el Art. 62° de la Ley N° 27867-Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y artículo 101 del 
Reglamento de la Ley N° 29151, aprobado por D.S N° 
008-2021-VIVIENDA;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 429-2006-
EF/10 publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de 
julio de 2006, se comunicó que el 06 de marzo de 2006 
el Ministerio de Economía y Finanzas y el Presidente del 
Gobierno Regional de Lambayeque suscribieron el Acta 
de Entrega y Recepción mediante el cual se formalizó la 
transferencia de competencias para administrar y adjudicar 
los terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado, 
ubicados en la jurisdicción de este Gobierno Regional, 
con excepción de los terrenos de propiedad municipal, en 
cumplimiento al Inc. j) del Art.35° de la Ley 27783-Ley de 
Bases de Descentralización, así como los Arts. 10° y 62° de 
la Ley N° 27867-Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;

Que, el segundo párrafo del artículo 9° del Texto Unico 
Ordenado de la la Ley General del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales-Ley N°29151, aprobado por D.S. 
Nº 019-2019-VIVIENDA, establece que los Gobiernos 
Regionales, respecto a los bienes de propiedad del 
Estado bajo su administración en cumplimiento de la 
transferencia de competencias, ejecutarán los actos 
previstos en el Art. 35° Inc. j) de la Ley N° 27783-Ley 
de Bases de Descentralización y artículos 57 num.57.3 
y 101 del Reglamento de la Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado por D.S N° 
008-2021-VIVIENDA, que regula la competencia 
exclusiva de los Gobiernos Regionales, para administrar y 
adjudicar los terrenos urbanos y eriazos de propiedad del 
Estado dentro de su jurisdicción, incluyendo aquellos que 
cuenten con edificaciones;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
36 del TUO de la Ley General del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales N° 29151, aprobado por D.S. Nº 
019-2019-VIVIENDA, los predios que no se encuentren 
inscritos en el Registro de Predios y que no constituyan 
propiedad de particulares, ni de las comunidades 
campesinas y nativas son de dominio del Estado, cuya 
inmatriculación compete a la Superintendencia Nacional 
de Bienes Estatales -SBN y en las zonas en que se haya 
efectuado transferencia de competencias a los Gobiernos 
Regionales;

Que, según el documento del visto, el predio EL 
CIENEGO con 30,073.36 m2, ubicado en el Sector 
Ciénego, distrito de Ciudad Eten, provincia de Chiclayo, 
departamento de Lambayeque, no está inscrito en 
el Registro de Propiedad Inmueble de los Registros 
Públicos de Chiclayo, conforme consta en el Certificado 
de Búsqueda Catastral con Publicidad Nº 583866 del 23 
de enero del 2020 otorgado por la Zona Registral Nº II 
Sede Chiclayo de la SUNARP, siendo necesario iniciar 
el procedimiento de inscripción de primera de dominio a 
nombre del Estado peruano, representado por el Gobierno 
Regional Lambayeque;
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